
Ciudad Presidente Stroessner, 19 de octubre de 1979.

N. R. N o 16

Señor Ministro:

Como obra en conocimiento de Vuestra Excelencia,.y

de acuerdo con el espíritu y la letra del Tratado de la Cuen

ca del Plata y de las Declaraciones y Resoluciones adoptadas

en aquel contexto, los Gobiernos paraguayo y brasileño estan

construyendo un aprovechamiento hidroeléctrico y con propós~

tos múltiples en Itaipú, sobre el tramo fronterizo del río

Paraná y, a su vez, los Gqbiernos paraguayo y argentino están

concluyendo estudios de factibilidad para construir, aguas a

bajo, en el tramo que les es contiguo, un aprovechamiento hi

droeléctrico y con prop6sitos múltiples, en la zona de Corpus.

2. Tales aprovechamientos, concebidos dentro del espí-

ritu de fraterna amistad que une a los países que se asocia

ron para llevarlos a cabo, constituyen ejemplos significati

vos de cooperaci6n internacional y de la forma como, inclusi

ve a través de emprendimientos bilaterales, está siendo impl~

mentado el referido Tratado de la Cuenca del Plata.

.
i

3. Teniendo presente las ventajas que, para los dos

aprovechamientos, podrían resultar de entendimientos operati

los tres Gobiernos, se realizaron, en la ciudad de1111 entre

A Su Excelencia

Brigadier Mayor (R) CARLOS W. PASTOR

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

de la República Argentina
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Asunci6n, dos Reuniones de carácter técnico, los días 22 y 23

de setiembre y 17 Y 18 de noviembre de 19 77, y dos Reuniones

de carácter diplomático, los días 14 y 15 de marzo y 27 Y 28

de abril de 1978. El proceso de negociación prosigui6 con o

tras reuniones y culmin6 con la celebraci6n, en Ciudad Presi

dente Stroessner, el día 19 de octubre de 1979, de una reu

ni6n de los Ministros de Relaciones Exteriores del Paraguay,

de la Argentina y del Brasil, cuyos resultados constan en la

:oresente Nota.

4. Las deliberaciones se caracterizaron po r un espíri-

tu de buena vecindad y de cooperaci6n, en la búsqueda de una

soluci6n que represente, para las tres Partes, la efectiva

convergencia de intereses y la obtenci6n de beneficios recí

procos.

5. Teniendo en cuenta los objetivos específicos de los

entendimientos, quedaron acordados, dentro de lo que compete

jurídicamente a cada Estado, los siguientes puntos:

a) El nivel de agua máximo normal de operaci6n -sal

vo circunstancias naturales excepcionales- del embalse de la

presa que el Paraguay y la Argentina proyectan construir en

la .z o n a de Corpus, se establece en la cota 105 metros sobre

el nivel del mar, en el lugar de la misma, referido al cero

altimétrico que se especifica en el Anexo I, parte integrante

de la presente Nota .

b) Itaipú podrá operar con la flexibilidad q~ a90~
• •

seje su mejor utilizaci6n, hasta la totalidad de su potencia,

pero manteniendo caudales aguas abajo de manera a no sobrepa

sar, en lo que depende de su operaci6n, y salvo circunstancias

naturales excepcionales, los siguientes parámetros relaciona

dos con la navegaci6n, medidos de acuerdo con la práctica in

ternacional, en la zona de la frontera fluvial entre los tres



N.R. N° 16 - 3 -

• Variaci6n horaria de nivel: cincuenta centímetros.

Variaci6n diaria de nivel: dos metros •

. Velocidad superficial normal: dos metros por se

gundo.

if'nae

En condiciones hidro16gicas desfavorables, la varia

ci6n horaria de nivel y la variaci6n diaria de nivel podr~n

admitir aumentos de hasta un veinte por ciento, dentro de los

términos de la coordinaci6n operativa prevista en el item e)

de este párrafo.

c) La totalidad de la potencia a que se hace menci6n

precedentemente ser~, cuando el cumplimiento de los parámetros

relacionados con la navegaci6n citados lo permita, la que re

sulte de la operaci6n, en Itaipú, de las 18 unidades turbo-g~

neradoras instaladas, de una potencia nominal de 700 Megawatts

cada una, con un caudal erogado m~ximo del orden de 12.600 me

tros cúbicos por segundo.

d) A Itaipú y al aprovechamiento que se proyecta en

la zona de Corpus serán garantizadas facilidades durante su

construcci6n y durante el llenado de sus embalses, cuyos cro

nogramas serán divulgados con anticipaci6n suficiente, adoptá~

dose una práctica análoga a la que fue cumplida para el llena

do del e~alse de Jupiá, en lo que se refiere al conocimiento

de datos técnicos relativos a la operación de llenado de los

referidos embalses.

Los ternas relacionados con el llenado del emb~ls~ de
• I

Itaipú, se acuerdan en el Anexo 11, parte integrante de la pre-

sente Nota.

En lo que , atañe a la construcci6n del aprovechamien

to que se proyecta en la zona de Corpus y al llenado de su em

balse, el Paraguay y el Brasil colaborarán, por medio de la 0

peraci6n de sus embalses, para asegurar un caudal en Corpus

en beneficio de esta obra. Para ese efecto, se
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informará a Itaipú Binacional, en el momento oportuno, del

respectivo cronograma.

e) Itaipú Binacional y la entidad que tenga a su caE

go el aprovechamiento proyectado en la zona de Corpus, establ~

cerán procedimientos adecuados de coordinaci6n operativa entre

ambos aprovechamientos para la obtenci6n de beneficios recípr~

cos, incluyendo el intercambio de la informaci6n hidro16gica

pertinente de los tres pafses, que sea posible anticipar.

f) De acuerdo con el espfritu y la letra ce los Actos

Internacionales vigentes entre las Partes, y de las Resolucio

nes que, respecto a la navegación, fueron aprobadas en el ámbi

to del Tratado de la Cuenca del Plata, los tres Gobiernos adoE

tarán las medidas necesarias, a fin de que sean mantenidas, en

los tramos de los rfos bajo su soberanfa, las mejores condici~

nes de navegabilidad. Tomarán también, cuando sea pertinente

y en el momento oportuno, las providencias adecuadas a fin de

realizar las obras que posibiliten la navegaci6n o el transboE

do, como substituci6n temporaria, tomando en cuenta los inte

reses de los pafses ribereños de aguas abajo y de ~guas arriba.

g) Los tres Gobiernos ratifican su intenci6n de ase

gurar que los caudales efluentes de los aprovechamientos de

ItaipG y del que se proyecta en la zona de Corpus, en lo que

les atañe, no afecten las actuales condiciones de navegabili

dad del r10 Paraná, ni produzcan perjuicios sensibles a su r~

gimen, a su condici6n aluvional, o a la actual operaci6n de

sus puertos, inclusive los abiertos estacionalmente a l~ n~ve

gaci6n de ultramar.

Manifiestan también que las eventuales modificacio

nes que pueda sufrir el régimen actual del rfo por los cauda

les efluentes de los citados aprovechamientos, mantendrán raza

nablemente el carácter estacional de sus crecientes y bajantes.

Teniendo presente los eventuales efectos benéficos

igualmente que eventuales perjuicios~egUlaci6n. convienen
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sensibles que se puedan producir en el rio Paraná, aguas ab~

jo de Itaipú y del aprovechamiento que se proyecta construir

en la zona de Corpus, como consecuencia de la regulación del

rio por los citados aprovechamientos, deberán prevenirse en

la medida de lo posible, y su apreciación y calificación no

podrán definirse unilateralmente por los Estados en cuya ju

risdicción presumiblemente se originen, ni por los Estados que

aleguen la ocurrencia de los referidos eventuales perjuicios

sensibles.

Dentro del espiritu de cooperación y buena vecindad

que inspira las relaciones entre los tres paises, los casos

concretos serán examinados en el plazo más breve posible, com

patib1e con la naturaleza del eventual perjuicio sensible y

su análisis.

h) El presente Acuerdo se basa en la interre1aci6n

constante entre los datos establecidos en los item "a", "bU y

"c" precedentes; en consecuencia, la eventual alteración de

cualquiera de ellos será precedida de negociaciones entre las

tres Partes.

i) En el contexto de las medidas de seguridad que

están siendo aplicadas en el proyecto y construcci6n de los

dos aprovechamientos, continuarán profundizándose los estudios

sobre el tema de la sismologia inducida, en la zona de influ

encia de los mismos, y serán tomadas las medidas adecuadas p~

ra su eventual detección y control.

j) Conforme a los compromisos asumidos en el siste

ma del Tratado de la Cuenca del Plata, y teniendo presente

las respectivas legislaciones sobre la materia, los tres Go

biernos, en 10 que les atañe, empeñarán esfuerzos para, en el

ámbito de aplicaci6n de la presente Nota, preservar el medio

ambiente, la fauna, la floral as! como la calidad de las aguas

del r!o paraná, evitando su contaminaci6n y asegurando, como

m!nimo, las condiciones actuales de salubridad en el área de

inf1~ncia de ambos aprovechamientos. En ese sentido

~
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promover~n también la creaci6n de nuevos parques nacionales y

la mejora de los existentes.

k) Dentro del alto espfritu de fraterna comprensi6n

que guió las deliberaciones entre los tres Gobiernos y habién

dose llegado a un perfecto entendimiento con respecto a los

puntos precedentes, las tres Partes realiZarán estudios respe~

to de eventuales cuestiones correlacionadas que sobrevengan,

con el objeto de estrechar aún más la cooperación entre ellas,

en el contexto del presente Acuerdo.

6. Los Gobiernos paraguayo, argentino y brasileño acep-

tan formalmente, en lo que les atañe y como un todo, los puntos
(

mencionados en el párrafo 5. precedente.

7. La presente Nota y las de idéntico tenor y misma fe-

cha, intercambiadas entre los tres Gobiernos, constituyen

acuerdo entre los mismos, que tiene vigencia a partir del dfa

de hoy.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra

Excelencia las seguridades de mi m~s alta y distinguida consi

deraci6n.

Ministro de Relaciones Deteriores

j
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A N E X O 1

El cero altimétrico mencionado en el párrafo S.a)

es el cero altimétrico IGM de Mar del Plata, adoptado en el

estudio de la "Comisión Mixta Par?guayo-Argentina del río

Paraná -Aprovechamiento del río Paraná en el tramo limítro

fe comprendido entre la desembocadura del río Iguazú y la

sección Encarnaci6n-Posadas con particular atención a la zo

na de Corpus", de 1977- en el que se verifica ser de 0,0611

metros la diferencia entre el cero IGM argentino y el "cero

Brasil". Los tres paises tomarán las medidas necesarias, a

través de una comisión técnica tripartita, a fin de fijar a

quella referencia de nivel, mediante la implantación de mo

jones de nivelación en sus respectivos territorios, en las

proximidades de la desembocadura del río IgUaZG.~

,,
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A N E X O 11

Los signatarios de las Notas de las que forma parte

el presente Anexo analizaron diversos aspectos vinculados a

la repercusión aguas abajo del llenado del embalse de Itaipú

y, teniendo presente que el referido llenado es un hecho úni

co de duración y oportunidad razonablemente previsibles, in

tercambiaron las siguientes consideraciones:

1. Los Gobiernos del Paraguay y del Brasil empeñarán

sus mejores esfuerzos para que el llenado del embalse de Ita1

pú entre las cotas 140 y 200, estimado aproximadamente en 15

a 20 días, se realice en 1982 y en el menor plazo posible,

compatible con la seguridad de las obras.

2. La operación de llenado mencionada en l. anterior

está prevista para ser realizada durante los meses de setiem

bre, octubre o noviembre, manteniéndose en la sección Encar

nación-Posadas, un caudal mínimo de cinco mil metros cúbicos

por segundo.

3. El aporte complementario a los caudales naturales

del rfo Paraná en la sección Encarnación-Posadas, necesario

para la formación de los caudales mfnimos mencionados en 2.

anterior, estará a cargo del Brasil, a cuyo efecto se utili

zarán aguas embalsadas en la cuenca del río Ig"azú.~


